
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TAXIS VEINTICINCO ESTRELLAS S.A. 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE MARZO DEL 2013, 

En Ventanas, los qunce dias del mes de marzo del dos mil trece, alas 15 horas, 
en el local ubicada en las coles José Chamorro s/n y Pacifico Gordillo y Ricardo 

Astudillo, tuvo lugar la Junta General Ordinaria y Unwersal de Socios los 
administradores señores de socios de la compañía De Texis Veinticinco Estrellas 
SA. los administradores señores Rubén Isaí Salazar Chila en su calidad de 
Presidente de la compañía y su Gerente actuando en calidad de secretario el Sr 
Rodney Ernesto Naranjo se reúnen los siguientes socios" 
Nilo Manuel Zamora Valero, Gustavo Neptali Hernández Villagrán, Héctor de Jesús 
MarilloHidolgo, Rubén Isaí Salazar Chila, y Rodney Ernesto Naranjo. 

  

Encontrándose presente el 97% y bien representada el capital social de la 
compañía, resuelven constituirse en Junta General de Accionistas al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañícs. Preside la Junta General de 
Socios de la Compoía De Taxis Veinticinco Estrellas SA, el señor Presidente 
Rubén Iscí Salazar Chila, para tal efecto decide que el Orden del día se dará a 
conocer y resolver sobre el siguiente punto. 
PUNTO UNICO.- Aprobación de les Balances del periodo fiscal 2012 

Luego de las deliberaciones respectivas la Junta General 

RESUELVE 

Punto Único: Aprobar los Balances del periodo fiscal 2012 
Une vez que se ha tratado y resuelto el objeto de la reunión, e concede un 
receso pora la redacción dela presente acto, luego de lo cual, se reinstala la sesión 
«on la eamcurrencia de los mismas persones que se inició y puesta a consideración 
de elas la aprobación del acto, la Junte resuelve por unanimidad, eproberia sn 
Deáracón Firmado todos ls estee ue cet 

los 17 horas con veinte minutos, 

       E lozar Chila rmesto Naranjo. 
sidente de la Junta 

RAZÓN: Certífico que la presente copa es suela su original, la mismo que reposa 
en el libro de Actas de la compañía y al cul me remito en caso necesario: lo 
certifico. Ventanas 15 de Marzo del 2013,


